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Q*Departamento de Oesarrolto Productivo

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO
DE TRASFERENCIA DE FONDOS Y
e¿ecuctó¡¡ DEL -PRocRAMA MUJERES
JEFAS DE HOGAR", 2020.

DEcREroN. 682
cxll-lÁt uEJo, o2 FEB 2021

CONSIDERANDO:

DECRETO:

rnórcse, colluuíeuese v cxivesE

IL D ELZER
ALCA DE (s)

OSCAR C O LLANOS
SECRE NlclPAL (s)

,ffi ,ür,^ALCALDIAL/OCU /P

de Desarrollo
_ 2 Fi tl 2!i1

na un al, DAF, Departamento

VISTOS: Las facultades que me confiere
la ley No 18.695, Orgánico Constitucional de Municipalidades vigente.

1. La Resolución Exenta No 40 de fecha 15 de Abril de 2020 que "APRUEBA
CONVENIO DE CONTINUIDAD, TRANSFERENCIA DE FONDOS Y
EJECUCIÓN ÁREE iíU¡ER Y TRABAJO - PROGRAMA MUJERES
JEFAS DE HOGAR DEL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA
EeurDAD DE GÉNERo DrREccróN REGIoNAL DE ñUBLE Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO.

l. APRUEBÁSE Modificación de
Convenio de Transferencia de Fondos y Ejecución del Programa mujeres Jefas de
Hogar Servicio Nacional de la Mujer y La Equidad de Género, Dirección Regional
de Ñuble e llustre Municipalidad de Chillán, Viejo, Programa Mujeres Jefas de
Hogar -MJH.

2. DESIGNESE, como responsable a
Jefa del Departamento de Desarrollo productivo o quien la subrogue.

DISTRIBUGION:
Productivo.
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MODIFICACION DE CONVENIO DE CONTTNUIDAD, TRANSFERENClA DE FONDOS Y

EIECUCtÓN

SERVICIO NACIONAL DE LA MU'ER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

DIRECC¡ÓN REGIONAL DE ÑUBLE

E

ILUSTRE MUNICIPALTDAD CHTLLÁN VIEIO

"PROGRAMA MUIER IEFA DE HOGAR"

En chillán a 11 de enero de zozl, entre el servicio Nacronar de Ia Muier y ra Equidad de
Género, R.u.'l N'60.107.000-6, servicio público funcionalmenre descentrarizado, a través de
su Dirección Regional de ñuble, representada por su D¡rectora Regional doña V¡ylANA
CARoLINA cÁcEREs IARA cédLrla ¡racional de iclentidad N. N-16.221.692-9, ambos con
domicilio en calle Arauco N" 208 comuna de Chillán en adelante el ,,SernamEG,, o el
"Serv¡cío", por una parte; y por la otra, la t. MUNICTpALIDAD DE CHlt/íN VtElO, en adelanre,
"el Munlcipio" "¡a ent¡dad eiecutora ", R.u.T. Ne 6g.z66.soo-7 represe¡rtada por su Alcarde
don TELIPE AYLWIN LAGos cédula nacional de rdentidad Nc8.048.464-K ambos con
domicilio en serrano N'300 de ra comuna de chi án Viejo se celebra er siBu¡ente convenio dp
continuidad Transferencia de Fondos y Eiecuc¡ón.

CLAUSULA PRIMERA; ANTECEDENTES

Que, con fecha 20 de nrarzo de z0z0 ra Dirección Regionar de ñublt'y r;r I. lluniciparidad de san
chillán vieio celebraron un convenio de continuidad, transferencia de foncros y ejccución, en

adelante simplemente como el "convenio", que tiene por finaiidad otorgarse mutua a)ruda en la
administrarión e implementación der programa dc "Muier tefa de Hogar (MfH) rr.r servir:¡o
Nacional de la Mu,er y la Equidacr de Género en la comuna de chi[án vieio d¡cho conve¡rio fue
aprobado mediante Resolucrón Exenta N'40, de 1s de abrit de zo20 de ra Dirección Regionlr
de Ñuble. Poster¡ormente, con fecha 3 de junio de 2020, dicho convenio fue modiñcado, siendo

aprobado mediante Resolucién Exenta No {5, de 1 de iulio de 2020 de la Dirección Regional

de Ñuble. con fecha 6 de noviembre de 2020. se rnoditicó nuevan¡ente el convenio aludido
siendo aprobado mediante Res Exe[ta N'6s, de 11 de diciembre de 2020. rinalmente, con

fecha 9 de diciembre de 2o2o de 2020. se modificó convenio aludido siendo aprobado nlediantc
Res Exenta N'68, de 23 de diciembre de Z0ZO, todos de la D¡recc¡ón Regional cie ñublc

Que, el D.F.L. N'1/19.653 de 2000, de la Secretaria Cen.ral dc la presidencia. que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 18.s75, orgánica const¡tucional de Bases de
la Administración del Estado en su artículo 3o señala que la Adrrinistración del Dstado estará ar

servicio de la persona humana, su finalidad es promover el bjen común, atend¡endo :¡ las

necesidades públicas en forma continua )'pernraneote.
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Que, dentro de los objetivos estratégicos der servicio se encuentra er de contribuir a fortarcccr ras
autonomfas de las muieres, promoviendo su derecho a una vida libre de viorencias, a través de
programas o iniciativas reracionadas con ra prevención, atención y reparación de ra violencia
contra las mujeres.

Que, las partes' en concordancia con el ordenanriento iurídico, ros obietivos insütuciona¡es y
ateniendo ¿ la necesidad de generar un progreso continuo en la ejecución progr¿mática, iunto
con fortalecer ra imprementación de ros prograrnas y proporcionar condiciones ópt¡mas para su
eiecución, se ven en ra necesidad entregar nuevas y merores herram¡entas. En vista de ro anterior,
resulta indispensable realizar argunas adecr¡aciones al convenio ya individualizado. Ias cuares se
describen en Ias cláusu¡as siguientes.

.LAUSULA SE.UNDA. Mediante ord 14 de enero de 202r, ra ¡era der Departamento de
Desarrollo Produ*ivo de ra ,ustre Municiparidad de ch*án yrero, doña pamera vergara
Cartes, e.¡ecutor del programa "Mur€r refas de Hogar (MJH)" del Servicio Nacional de la
Muier y la Equidad de cénero en dicha comuna, solicita una redistribución de recursos der
presupuesto de SernamEG y la modificación del convenio vigente.

CU.USIJLA TERCERA: En virtud del MemoÉndum N. 1 -ZOZ. MyT, & fecha 5 de enero & 2021
h encargada é h unidad récnica del programa & h Dirección Regionar & ñubb &r programa
Muier lefas & Hoga¡ ¡nforma que es pertinente h modiñcación rbl Convenio vigente
redistibuyenó bs recursos de sernamEG & conformidad ar ord aludid¡ en h ctáusuh segunda.

ct^Usutá cuARTAr De acuerdo a ro expuesto ra Dirección Regionar 
'ERNAMEG 

autoriza e
¡nstruye proceder a la modificación de¡ conyenio vigente seBin consta en el Memorándum No
l-2021, de 5 de enero 2021.

CLAUSULA OUINTA: Conforme a b expuesto, por este acto hs partes comparec¡entes
acuerdan modificar las sigu¡entes cláusubs que dicenr

ocrAVA: coMPRoMlsos FINANcTERos/ADMrMsrRATrvos DE §ERNAMEG DrcE
Las partes acuerdan modificar el convenio señalado, reasignando el incremento injcialmente

acordado, remplazando el numeral 3 de la clausula Octava dsl convenio por la que a

continuación se indica:

se mod¡ñca en la cláusula octava punto 3 compromisos Financieros / Adminrstrativos del
SernamEG, por la siguiente:

Aporte SERNAMEC

Recurso Dinero

Castos en Personal

10 Adm¡n¡strat¡vo s0

ZO Gastos en Personal § 14.536.223

& Sanmrc

icta" iltcm -
t-¡ i--.

f..



30

40 Cas tos Operacionales

50

Transferencias

Eeneficiarios/as

60 Gastos de Inversión

Operacional

Gastos en Administración s0

s 2.802.024

50

s 1.465.773

Total s18.804.020

Las partes acuerdan modificar el convenio señalado, reasignando el
acordado, remplazando el numeral 3 de la cláusula Octava de¡
continuación se indica:

rncremento inicialmente

conven¡o por la que a

se modifica en la cláusula octava punto 3 comprom¡sos F¡nanc¡eros / Administrativos del
SernamEG, por la siguiente:

Aporre SERNAMEG

Recurso Dinero

10

s 16.006.2 2 3

s0

s 1.082.024

s0

s 1.77s.?73

'l otal s18.804.020

culusurÁ sFrTA CONSTANC¡A

Las peñes acuerdan, que en todo aque,o no modificado expresamenre por este ¡nstrumento,
permanecen vigentes las disposicrones pactadas en er convenio originar y sus modificaciones.

CLTUSUL^ SFPT|MA: ACCIONES

En virtud de e§te instrumento, er servicio Nacionar de ra Mujer y Ia Equidad de cénero. Rcgión
Ñuble procederá a emitir Resorución aprobatoria de la presente nrod¡f¡cación de convenro y su
posterior publicación para efectos de lo dispuesto en la Ley Ne 20.2g5,

s0

r

PersonalGastos en

Administr¿tivo

ZO

PersonalGastos e¡l

Operacional

30

40

50

astos en Adm¡nistrac¡ón

Gastos Operacionales

Transferencias

Beneficiarios/as

G

60 Gastos de Inversión
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CI ATISUUI NOVENA: SUSCRTPCTÓN Y FrRI|IA,

l¡ modiñcación que por este acto se introduce se ñrma en 3 eiemp¡ares de un mismo tenor y
fecha, quedando dos de ellos en poder del SernamEG y uno en poder del Ejecutor.

Ct llUSULlt DECII|AT pERSON ERIA§.

La calidad de Director¿ Regional de la Región ñubre der servicio Nacional de ra Muier y ra

Equiüd de Género de doña vlvrana caroltna cáceres fara, consta de Resorución Exenta No RA

7zl83o/737 /2020 de 31 de enero de 2020 y su hcultad para suscribir el presente ¡nstrumento
consta de Resolución N'019 de octubre de 2017, ambas del servicio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género.

La personería de don FELtpE AyLwtN LAGos para representar a la t, Mun¡clpa[dad dc
chillán vlelo consta en Decreto Alcaldicio N' 4.100 de 6 de diciembre de 2016 y en

sentencia de Proclamación N' 14 del rribunal Electoral de la Región del Bio Bio, de fecha 30

de noviembre de 2016.

Dichos instrumentos no se ¡nsertan por ser conocidos de las partes.

Viviana
Carolina
Caceres

Jara

F¡rmado
digitalmente por
Viv¡¿na C¿rolina
Cace¡es Jara
Fecha: 2021.01.14
¡ 6:0 I 09 {3'00'
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VIV¡ANA CACERES IARA
DIRECTORA REGIONAL

SERVICIO NAC¡ONAL DE LA MUIER Y
LA EQUIDAD DE GÉNERO

REG¡óN DE ÑUBLE

ALCALDE
I. MUNICIPALIDAD DE CHtLt,,iN

vrEto

FEI.IPE AYL
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